


Este programa tiene por finalidad
promover la formación en valores
(trabajo en equipo, espíritu compro-
metido y participativo, igualdad de
oportunidades), así como garantizar
y promover la integración activa de
sus estudiantes, con especial atención
a aquellos estudiantes que, debido a
una discapacidad reconocida, tienen
una limitada posibilidad de seguimiento
de las clases y actividades de los
cursos que estudian.

La figura de estudiante colaborador
se crea para apoyar a estos estudiantes
discapacitados y se deberá compro-
meter en realizar actividades de ayuda
técnica o personal que consistirán en:

• Acompañamiento a los estudiantes
con discapacidad en las actividades
universitarias siguiendo las directrices
marcadas por el coordinador de apoyo
de cada Centro
• Toma de apuntes en clase
• Apoyo en la realización de trabajos o
prácticas  

Este programa contempla el
reconocimiento de un crédito optativo
a los estudiantes de la UPM que
adquieran una formación en materia
de discapacidad y colaboren en el
desarrollo de labores de ayuda técnica
y personal a los estudiantes de esta
Universidad que tienen Discapacidad.

¿Sabes que puedes obtener
un crédito optativo si eres estu-
diante de la UPM y participas en el
“Programa de estudiante Colaborador
en Actividades de Atención a alumnos
discapacitados”?

¿Dónde Informarte?

EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN 
A LA DISCAPACIDAD
Pº Juan XXIII, 11 
Tfno.: 91 336 59 24

Discapacidad.alumnos@upm.es

www.upm.es/institucional/UPM/Com-
promiso Social/UnidadAtencionDis-
capacidad

Plazo de inscripción:
octubre 2012
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